
ACCIONANTE: POLICAR RAMON ROJAS SECO. 
ACCIONADO:   HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE Y OTROS. 

RADICACIÓN No. 10.2021-00846-00. 

CONSTANCIA: Queda a órdenes del señor Juez, la presente solicitud de incidente de desacato, 

presentada por el señor: POLICAR RAMON ROJAS SECO, contra: el HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEL VALLE, GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA- SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA y la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI -

SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL-; informándole que la parte accionada, indicó el cumplimiento 

del fallo.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 3 de Mayo de 2022. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

Auto Interlocutorio Primera Instancia No.324. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Tres de Mayo de Dos Mil Veintidós. 

RADICACIÓN No.2021-00846-00. 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que la accionada: SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en las respuestas que da al Juzgado los días 28 de 

enero y 10 de marzo de 2022, por correo electrónico, manifiesta que: “… con fecha 09/03/2022, al 

citado actor, le fue practicada en las dependencias del Hospital Universitario del Valle “EVARISTO 

GARCIA” H.U.V., el procedimiento quirúrgico de LARINGECTOMIA TOTAL VIA ABIERTA, 

PRINCIPAL SI, VIA A, REGION TOPOGRAFICA CUELLO, como se vislumbra en la nota 

operatoria…”. Anexando como prueba la historia clínica, donde se evidencia el procedimiento 

quirúrgico efectuado al tutelante.  Así mismo, aportan un pantallazo de un escrito de desistimiento al 

Incidente de Desacato, suscrito por la señora: VIARA YANETH ROJAS BUSTAMANTE, en calidad 

de hija del accionante. 

 

En virtud del contenido del escrito otorgado por la accionada, se establece en el presente trámite 

incidental, que la EPS accionada, no ha incumplido lo dispuesto por el fallo de tutela No.247 del 13 

de diciembre de 2021, pues lo pretendido era la realización del procedimiento (cirugía) y el ente 

accionado ya lo practicó; por tanto, se torna improcedente dar inicio a un desacato, en consecuencia, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR la terminación el presente trámite de solicitud de incidente de desacato. 

 

2°. Notifíquese el contenido de esta providencia a las partes. 

 

3°. ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de la radicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor   Guillermo Conde   Tamayo 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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